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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

-noqob ^í.r-ün -J. •: ; t£v-í!UirB!) ob ¿)uú| ( nojDp̂ 'íib al 
8 B j La Reina nnastra Seaora (0. ft. G.) y; su augMa 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
s¡lJWv ehfi ob ¿indo .uobiiiqüiqge ••: -,;> 6Jíi9Ííbiv 

abioeb ¿I i i N • • I I • • J la c ! H : el :í; , ;•>.»! 
.íio.'.'./Vono'íq' 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

t '• i> l , .^ ; ' ' » '"• iüpfl - - li LÍrrodOo íiiu 
Atendidas las razones que me ha espuesto el, mi

nistro de Fomento, y de acuerdo con ei parecer de mi 
Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente.» 

Articulo i.° Se procederá á la construcción por 
cuenta del Estado de un ferro-carril desde Aranjuez 
hasta Almansa en los términos que se. espresan en los 
artículos siguientes: 

Art. 2 . ° Estas obras se adjudicarán por concesión 
definitiva al mejor postor, en pública subasta, sirvien
do de tipo la proposición presentada en 10 del actual 
por D. José de Salamanca, reformada en los términos 
que aparece de la adjunta copia. leevoi.i 
- Art. 5 .° La subasta se anunciará con seis meses de 
anticipación, y los anuncios se publicarán en el reino y 
en el extranjero. Las pujas y mejoras entre ios licitado-
res versarán únicamente sobre la cantidad que el gobier
no bajado pagar por las obras. 1 ^ 
b Art. *:° E l ^bierno creará y emitiré las aodiotoés 

de ferro-carriles necesarias para esta empresa, con el 
interés de 6 por 100 y 1 por 1 0 0 de amdrticacíon: fi^ 
tas acciones se emitirán por ei gobierno, á Medida que 

sean necesarias, paVa el pago de l^s (tpras ^ s a w ^ H . 

Art. J5>lEl gobierno concederá 4 esta empresa: 

ocupar, M camioo y s^s ^emiencias. d ^ 
2 . ° E l beneficio de vecindad para el aprovechamien

to de leñas, pasaos, y demás ele que disfrútenos. vící-

obras y caballerías y otros animales empleados .en ellas. 
, 5 . ° La facultad de abrir canteras, recoger piedra 

binan m > oiPasij? . • ;ÍJ.. 
suelta, construir hornos de cal, de yeso, de ladrillo, de
positar mareriales y establecer talleres paca' elaborarlos 
lioremante en los terrenos públicps, y mediante préyfp 
aviso al dueño del terreno ó á quien le représente é in
demnización de daños en los de propiedad particular. 

4. ° La facultad de cortar y extraer de los montes 
del Estado por su valor en tasación y previos )os trámi
tes délas ordenanzas é instrucciones del ramo, las ma-
darás necesarias para la construcción del camino y sus 
edificios- fiJWac :OJÜSÍT#< 

5 . La exención de derechos de Aduanas, la de 
portazgos y de arbitrios de puertas por la entrada y 
'tránsito tfe los, efectos, del material, carruajes, cabaltó-
rías y personas destinadas á las obras de los caminos de 

í n i ' O C 

,«xiliüiepq e 
1 . . 1O10Í : . i '• Art. 6 . ° Serán 

1. ° La responsabilidad general del Estado. 
2.*° El mismb camino qué sátrapa dé^conairtinpa* 

ra el capital. 1 : 'V- ! Í l í^«oioieín 
5* i Los prodoctos de la explotación para los réditos. 

yí'mbHBátóWn.^ oapnoqií aa'áb «obolio ?ui^m^.91 y 
4.° La suscricion volutaria que, con aprobación del 

gobierno, hagan las provinoife péfr medio de sos diputa-



oiones, representada en el recargo de un tanto por t Q Q ^ ^ ^ t o t r á n dos aprovechamientos, el de peaje, que con-

r "*rOí 

^ > * 1 

:CIOJ 

que acepten sobre el cupo de sus contribucjopes, y 
tinado á cubrir una parte en la subvenfljw^al rédito 
amortización de los capitales. 

Art. 7.° Los ayuntamientos podr 
acciones á esta empresa, pagándolas c 
que designen y sean ó estén aprobado 
duoto de alguno bienes de sus propi 
propongan á su voluntad y se autorice 
que establecen las leyes ó instrucciones v i g e n í f i | _ f c > ^ 

E l interés y amortización que devenguen estas'ac
ciones serán un ingreso propio, y_ peculiar del presu-
puesto municipal. 

Los ayuntamie 
empresa tendrán^ 
comunes para los efectos de la ley de comercio. 

Art. ft • EI im r r rA H A I» ^nriitinn prr.vinoial se |f zar las obras tan lueyo como fistón anrnhados los Pla

cen lajtóibucion que ha de ezijirse por el uso del 
:o-uarrilNftWde trasporte, que consiste en el tanto 

^persona ó efectos, 
tarifas de peaje y trasporte serán unas 
linea á que corresponda la sección 

Ív3toansa. 
gobierno dispondrá los pliegos de con

géneros, reglamentos de intervención 
y d€igfpg§lruciones con arreglo á las cuales se haya 
o^mificar la licitación y esplotacion. 

Art. 17. El gobierno podrá llevar por sí, 6 dar en 
ino cuando se 
del caso, que 
n. 

Art. 18. El autor de la proposición deberá empe-

r e p a ^ i o ^ s ^ ^ e s A l^poej){o^obre la base 
ó bases elegidas, y? se cubrirá por los pueblos, bien re- 3SS tJoSrJ^hco *él^m -

bien con arbitrios j a establecidos ó que se establezcan 

nos. Si la subasta recayese en otre» Ipil 
tante abonará ai proponente en el 
püfli m m BKÉ p i ÜW nnuiBB fsaHaiw. l i i» 
porte se fijará con sujeción á las realas que se estable-

" -s sobre la base 'MM b M 
tíB»doevoTqíi le'JBTsq bxDámev 9b 0íoneued*i5F , J .£ 

si es 
-„ • -

ci 

caducará 7a poncesion^ y la emp perderá el deptfer 
sftp', ouea^ao este a ranencío cíe W ótj irás .^L ¿oDiér-

cion^^VcSns^ó &eaf. "iÚQntra esta declaracipn podrá 
intentarse r m coAencioso-adm^ ante eí,!tíbh-
CQJÍIÜÁÍI 201 üji.ioc'iixt» ,Y ' i ' . - fia rr seio Real en el término de un mes., , , ,, 

Art. 12. Declarada la caducidad, el gobierno su. 
rijoi .ornin Teto ee loiaoü liani 5 <vA,. ; T ; , - til a§j bastara la concesión anulaua. rehabiUndola para este 
solo efecto. La subasta se verificara sobré el tipo de las 
ps terceras partes del valor, en .tasación de lo jconstrui- , 
o porfía empresa que, caducó: si faltare Imitador,. se 

rebajará el tipo á ta mitad de este valor, y si todavía 
faltare, se subastará sin tipo de valores al mejor postor. 
•3irSiiflffl£ü Sol 85 í&QoAfl 1. F liTim J BsnóTOq\J mi 

El gobierno podrá adquirir la subasta con preferen
cia, mejorando la postura en un décimo. 3 . ' / 

Art. 13. Las oonoesiones pueden otorgarse á ,par-
i ^ W ^ A o ^ f i 1 ^ ^ ^ ?W sd CMigj? de co
mercio, ley y reglamento de sociedades por acciones 
4e,go\ 4» P J f ^ l J W ^ 1? ̂ Í o 4 p « t i ^ l e y 
y reglamentos citados no se opongan al presente de-

BPlíbivüdo'TqB noo aiiaíoio* aolohiaen? ¿.! D.¿ 

maUnte^or estas obras el mismo importe qne élnnpie-
re pagado al constructor. 

Art. 49. iLue^o qiüe :esten .aprobados los planos por 
la dirección y junta de caminos, estas mismas depen
dencias fijarán el Valor respectivo de cada wia de las 
legoas, con espresion de lo alie corres ponda por el mo
vimiento de tierras, espropiacion, obras de arte y ma
terial, á fin de que el abono-se -verifique en la debida 
proporción. 

Art. 20: 'Él fafUértlo Ú^Mák^lü Cortes del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á díbz jf ^déVe de diciembre de 
I mü ochocientos cincuenta v uno.—Está ûbnicjado de la 

Real mano.—Refrendado.—El ministro de rFoméqto, 
tÜTaríano lttí¿del de íleinoso. 

1: • ; RSV temlí:inira oi) ô eanoJ 
° . I olnoiJiA 

IIKI 

tOO íl01»eUTJ¿íiüCi ÍA 'isottooio se 
as i - UBI/. ebseb Im^r-onél v\\ pbaleS í.di üJíieut» 

60B1ERNO 1>E LIA PüOVllVClílL M - f l f f l l A l B l ^ ^ 
%: J r 1 Shi§i 8 ;'.ol i 1 o i 11; • 

Desde el dia 2 de enero próximo hasta e l la del pro
pio ;mes, concurrírán los alcaldes de ¡os pueblos de esta 
provincia á la recaudación administración principal del 
gobierno de la misma, sita en el convento de S. Martin 
á proveerse de los documentos de protección y seguri
dad publica que necesiten para el aüo entrante, devolver 
lo§ sobrantes del actual y liquidar su cuenta corriente, 
on inte.tigencia de que pasado dicho t«̂ rmino se espedírá 
üoiaaision de apremio contra,ios morosos. H ¿ . t V • ; } y .¿<y. 

Al hacer el pedido para el año entrante deberáu to-
n^r presente ios referidos alcaldes que la» licencias de 
flacas públicas, cuyo alquiler ó arrendamiento sea de 
4,000 ó mas reales anuales, so halian estendidas en pa
pel del sello 1.° y en el del 2.° las de aquellas cuyo ar-



27 dé diciembre de 185i.^-l>a orden 4el¡-líwnio,..&. 
Gobernador, Juan Valeixi-yjfc^jiecrctario. 

-aladea ad oqraaD lab 'rtiíiotüfff ab otóaimaJnu^a 13 
- XOfb ob oieoe s i e:Jin omi/tViq leb £r / 11 ¡>o[ ob 
"00 *l eotfiód eolebjtaflNMMflfiq cn¿^aci ••••• eb eoob 

'bb Éfeaeq Í \ '{ iioiqoiq eoiaéeb o^obiín) v • .''riLai TJO 
M fcW títáaMM» defca pueblos de cata provinciame-f^-

m i i i r a t a mmmfo^t^ 
estado de los penados, presos^ detenidos y arrestados de 
ambos sexos que en fin del mes actual existan en las 
cátfoeles:-de partido y depósitos niuuíQÍpales; cuyo. esta
do'ha de-ser esaecainentie mi q*é .ten cumplimiento d» i l* \ 

aup ej¥maT.i90 OJJUÍ !a na oJcoü¡m;n: eo Éiiiteuse enn 
m M 4 » l Í P ? I ; 

modelo que en el mismp.fffttejU^^ 3fti4f)ií£íiT: 
ciembre de 1851.—Castro. 1 

-ico wofieigote a i ^ ^ g g ^ g á l i f d nefegéS éup B O J 
-fid iTefceoq .bhtteH é F I B l B ^ n l i i ^ d tó ue aelomkia 

.016 a a yb &I ¿ib le aie&d oheo 
Desde 1.° de enero próximo el gobernador, secre

tario, subdelegado de gobierno y oficiales de esta pro-

2 M ! M * Í M f **** 
.IÍ/H»HOK. '(S* >:;«<! *«!fi .0 .|«<J 

. Ü : . L JVwídimcias judiciales. 
n Os ¿ < £ * .rana síffi tfiefonB il 9B iiUfio .¡.U'i Fsün 

. ú E o ^ i r í ^ ,§r. R , ; M / g ^ l Joveja í e 
Salas, juez de primera instancia de las afueras de esta 
oortOj por laneaofibanía de Noblajas* se cita y . llama á 
Francisco Blanco, natural de S. Martin de Manzaneda, 
soltero, jornalero de 20"años dé edad, para que en el 
término de uUave dias siguieotes al de la publicación de 
este amiricüó que por primer plazo se señala comparezca 
en este juzgado sito en Chamberí y su calle de Arango 
para notificarle el auto definitivo proveído en causa que 
se le ha aeguido|wr herito á:Manuel Wortoy, aperci
bido que de no hacerlo se entenderá can los estrados del 
tribunal y'le' patata ^ p ^ t ó i t q n é l haya lugar. ü • 

Chamberí 20 de diciQigb&de 1851 .—Miguel Gar
cía Noblejas. 

nmkñd 3(1 'V'AAWyq O C I A ; R3W 

.uiaoAie ni A oía*»:!.! A 

En virtud de providencia del Sr. D. lioso Morphy, 
juez de primera instancia de esta corte, refrendada del 
Sr. D . Jacinto Rehilo, escribano del numero de la mis
ma, se sacan á pública subasta todos los bienes perte-
nn.̂ nntao ó ln ̂ nmnntnrin> An T\ fi¡¡Uft^| hff~ 
biéndose señalado para el remate el sábado 3 de enero 
próximo á Us onee de su mauana en la audiencia de S. S. , 

sooi^íaigniantofeív jaiuieoq adoart aHed e« eup k fienu:» 
' ^ . ^ a a i o é s á ' | i a r a k t e titulado de la Cabrera^ieja, ea ^ 

planta baja, principal y boardillas, en las que están las 
oficinas del parador y habitaciones particulares, tasada 
por los arquitectos de la academia de S. Fernando D. 
Jasé París y Don UopMú-fcop^^ft'W;^tftfdáÚl de 
MÓflftt wa^nsboalnuYe so aheiatoeé ai oenduq 

pi«s y consta de pkanU baja y pr¿í»ipal, lasada ipw te 
mismos «arquitectos en la cantidad de ̂ ,4ft"5mr--' Y - V 

- ^ ? ^ i < í ^ t e * r t Í 8 W 8*ff^ro («nH^btel, 
paraje llamado la Cabrera ^ / M f f ^ 
gas, 2 celemines y 14 estadales, que linda por norte con 
viñas de D. Pedro Buitrago, á Oriente viñas de herede
ros de D. Felipe Sarrazar J | , p l ^ n ^ ^ F ^ a f l ^ i i V e -
le^, -Mediodía olivos,y viüetjp ,de:D. Juan José4»'UgaL^ 

á Poniente vinas de tD. Marcelino ,-tasada• en 
2.l845!irtf.i vttv ÍBIJ aBfiíe.ioeé fii na oJaeOinam eb I:ÍÍA.ÍÍ es 
éój éoboJ ¿ ladee eo/jii 9'¿ .guib pdoo 'ioq illív ádoíb 9b 
&¿3¿9Íá i' old&iiq ieb J/JOI/Í nabî rp aopgeloeíodriJiiob 

corte arzobispal de esta ciudad de Aioálá de fíenaresy 
todo el arzobispado de Toledo, administrador diocesano 
del mismo en las provincias~de Madrid y Guadalajara 
etc. 

Hago saber: qoe sa emlneiHéla-é! 'dardenal arzbbis-

la^-o^ligaclope^d^^^K, ^ j r ^ de esta diócesis, 
oual se tiene demostrado á la superior*da:d para la ia* 
dermii«acíon convaniente, se ha servido prevenirme pro
ceda A satisfecer por cuenta del cíianorrimestre de es-
te,ano;̂ s.meo^ 
oojHPwre,, ^ b J ;biinao ai na aniedalaaat? al ab o; 

Ea su oonsecneqoia he dispuesto por las respectivas 
depositarías so realice ei espnesado pagv¡) en4odo el dis* 
írito de mi cargo, 5 abrl toíó# el éé í>és6¿at ^ 1 dk 5tf¿ 
próximo mes de enero y el de las fabricad el 20 tfóíMi^r-

Alcalá de Henares 34O4*É diciambn0ii4aJ3W«r l Vi* Francisco Javier BtcttÉriNKíOlsisnód SÍJCÜ: h/>i ira en¿r1ÍB!: 

P A R T E N O O F I C I A L 
i .*^iíi . c: y • • v i j i n o evjiLiiiíJi o b olüí-^-íiiniiq'M v t a s e L ' p n 

vj • i (i • •> e ir ?! ion leo ni b'eiíq . . •' • rd ;« > 

t 



rechos con sa venta esclasiva al por menor del ramo de I gencia que pasado no se oirá ninguna reclamación y les 
carnes á que se halla hecha postura; y losdeaoeite^to- ¡ parará el perjuicio que haya lugar. 1 h eidi t>oh T$ 

.ohüj.ii'j^. 4¿og v-n«»i«v ni;:)!, ^bbadiddoO otno¿ jqho«y yinagr* ftqueuohabai^ lieitadores; pa
ra cuyos remates están señalados ^StyTifflrí; 
te y 6 del próximo mes daenero i jas once de su ma-
ñ^na én ŝ Vcásas cpasiaottfê ^̂  conV 
diciones que estará detaáúffléstd ft&Wdef rematel 
¡&í riítfáé s.np ui íia ^Hjsl¡iLn£od j taqionjiq t ^tf í JiííMlSI 
i Sfíí' ¿¿elalüoíliflíj ••enríufriiliifnl ¿lohiiuqJeÉ¿finido 
.(1 obusáia'? .8 eb sWeDfibs tú eb 8OJOÍJ ' Í Í I I J»HÍ ¿oí ioq 
9 ; En Va!l*ca# se halla o j n e l u i ^ ^ de i rtapifiesioí afc 

públieo en la secretaría de su ayuntamiento por término 

puesta á esta villa para 
los contribuyen tos comprendidos en él, podrán enterar
se y esponer de agravios dentro de dicho término, aper-
cibidos qu^d^i npv^iflcajrlp f j ^ ^ e ^ e i M l í i t l t s . ^ ' r e -
0 , W M f e * Y B19ldB3 ¿I oheme* \-:zti 

§hoti%q%bt¡\\ oup tash;!»ct3S l\ \ |efrim8jle$ í: ,vr,¿ 
-ebé-isá 11 ¿¿m éifieft'O T¡ ^ a l l í u j S fijie*! .vi oh •• BÚÍV | 

El ayuntamiento de Mejorada del Campo ha señala -
| do los dias 11 y 18 del próximo mes de enero de diez á 
! doce de su mañana p a r a el remate de los hornos de co

cer ladrillo y baldosa de estos propios, y la pesca del rio 
HeqaimjMwte *QP^ W , ^ o a u e s e 
«uwfeftl publico para el que( guste inferas? 
dichos días. 

cODmBS'nfi \ • ' >KI uieqsol eb obaiee 
8fil US «fiJ-J'/s ISA;*'}a Bdttl lob ni! né oiq» bOtOÁ ¿udífü; 

I • En lá villa"de Dágánfco de arriba se subastan con 
autorización del Excmo. Sr, gobernador de esta pro
vincia ¡ | 3 f | 7 m W 7 r i ; f l f l e i P v m ^ > l ^ ><PW^irt^ 

: qne se hallará de manifiesto en el acto del rematé, qué 
¡ tendrá efecto i las di¿2 f dáíá ! WañánaÍ8f1M 

ro^rdsitóo tó'ktfcsá consistorial'.- " ! í n A ' J v'\ 0 Í i blebotó 
I \( / iJ-¿!J—Jo8í ob eidmeio 

H^éñdosi yá1 tWmádb' etf repartí^ie*to'' individual 
de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería de 
Velilia de S. Antonio que ha de regir en ei año de 1852 
se halla de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento 
de dicha villa por ocho dias, se hace saber á todos los 
contribuyentes que residan fuera del pueblo á los efectos 
consiguientes, esperando de los Sres. alcaldes de Argan
da, Mejorada y LoécW, MmmXm^M5^ 
sibleá este anuncio para conocimiento délos que viven 
en estos tres pueblos. Betítrib ;..}-• leq«r< d iób 

-ib T o b s i t ó nimba t o l ^ í o T s í obfiqaidosia|d, oboJ 
..'.•..;>;> v bhbifó efe ílTOtti sal ris Qcnáj ; . ; 

i 

i iúíé 
Se halla hecha y admitida postura ai abasto y dere

chos de vino, aceite y tocino que se consuma en la villa 
de Humanes de Madrid y su término municipal para el 
año que viene de 1852, en la cantidad <Ie S'2ÓÓ rs. dári^ 
do el cuartillo le vino en los nie'seís ctó eéeVó, febrero, 
marzo y abril á cuatro cuartos y en mayo y junio á cin
co y lo demás del año á cuatro: la libra de aceite á 22 y 
la de tocino á 24 todo el año, sin perjuicio de rectificar
le en i . de julio y demás condiciones acordadas.' 

Igualmente se halla hecha postura al arrendamien
to de la casa taberna en la cantidad de 300 rs. Asimis
mo se ha hecho postura al arrendamiento de la casa po
sada perteneciente á los propios de esta villa para el re
ferido año de 1852 y bajo las condiciones acordadas por 
elayumamiento. f • ;,; t J / . . 

Quien Quisiere interesarse encada una de dichas su
basta acuda á sus remates que están señalados los días 
28del que rijo y 4 de enero de 1852, á las once déla 
mañana en las casas consistoriales. <U- v > ¡: 

Matricula. 
Los que deseen matricularse para sangradores mi

nistrantes en el hospital general de Madrid, pueden ha
cerlo hasta el dia 15 de enero. 
-sisea ííofeaasiBdoB la • ftiixói * oiene ob °. 1 afreeO 
-o'itj ht<o (A) ?.,.!',!:••;•() v o;iív:vi.^ étlijelIKdoa ,i>ns.J 

C O M E N T A D A 

Por D. Blas Díaz de Mendivil. 
Se halla de venia en el establecimiento de D . Ma

nuel Pita, calle de la Madera alta núm. 42, á 20 rs. 
cada ejemplar, . f 

Se a l e r t e que por Real óVdehde'2g de5 jumó úl-
timo, se recomienda su adquisición á los ayuntamientos 
disponiéndose que su importe se les abone en cuentas. 

flfÜS •••; o'ielBfl'.[ toioJloí A 

001 HOMILIAS Y DISCURSOS MORALES. ÜíllOrii ! 

Olí 11 

Se ¿alia ceiiclbíd0 y d^ ra^nyfies^ en la, secretaria 
del ayuntamieDiodeTorrejon de Ardoi f el pajrpn"de 
riqueza, y repariimiento de inmubles cultivo y ganáde- J 
ria para 1852. Lo que^e hajqe nptorio á fin de que los > 
contribnyentes puedan cerciorarse y alegar de agravio 
si le hubiere dentro del. término de cuatro dias con ta- ! 
dos desde fa^ ̂ Bfitítóók1 fe^sVé f í k s n l tóbí é i í i ; W^tel i - I 

PARA TODAS LAS DOMINICAS y PRINCIPALES 
fif¿ - F I E S T A S D E L A Ñ O . í) 

Por el presbítero tionJ.U. 
Seha publicado la primera,segunda, tercera, cuar

ta, quinta, sesta, séptima y octava entregas y sigue 
bierta la suscricion en lalibr^ia de Tieso, calle de r ¡ 

. . ili > oadrtmi ..• ;.b OS ••• díiiu . 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALMONDIGA DE MADRID. 

, Precios en el mercado de hoy. 

!
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Algarrobas..: W":- ' I 1 ' » » ' : ! • l 8 

" y j ! Madria 29rde diciembre de !«!»!»q - ; - L ' 

oieno r« f; . i " . MADRfD: i j ¡- ; (l.obaiciioa eacíbneid 

' l ^ / A ^ É n i w l ^ ; ' « de'Madera Atlü!n.M 


